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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts 5, 72 Y 63O ALC. NO

y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡f¡cac¡ones;

18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios Mun¡cipales; Art. 17o, Decreto Ley No 3 063

sobre Rentas MuniciPales.

CONSIDERANDO:
l..ElDecretoALC.NozTT3defecha23deoctubrede20lS,endondeelseñorAlcalde

aetega atriuuiiones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

nrayá, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal'

2.- El Memo N" 6 de fecha 14 de Enero de 2020, enviado por la Directora de Tránsito y

Transporte Públ¡co, mediante el cual sol¡c¡ta al Administrador Mun¡cipal, autorice a funcionarias la

asignáción de func¡ones para el proceso de asimilación y cod¡ficación de .vehiculos . 
del Registro

comunal de Perm¡sos de circulación, que no poseen dicho código de Tasación. para el. proceso de

Áánovaclón; según lo establecido en el Art. 17o, inciso primero del DLF No 3.063 Ley de Retas Mun¡cipales'

5.- La resoluc¡ón del Admin¡strador Municipal, que autoriza desde el 18 de enero hasta el 29 de

febrero del año en curso.

DECRETO

Decrétese la Autorización a contar del 18 de Enero hasta el 29 de Febrero de 2020,

a las func¡onarias mun¡cipales que más adelante se ¡ndican, para efectuar. ta asimilación y

iodificación de los vehículos del iegistro comunal de Permisos de Circulación de este Municipio,

qr. ná por."n códlgo de Tasacióñ, ene le marco del proceso de renovación de Permisos de

ó¡ririuiián ufo 2020isegún to estabiecido en el Artículo 17o, inciso primero del Decreto Ley 3'063

sobre Rentas MuniciPales:

- Encargada área de Permiso de Circulación;
- Asistente en área Perm¡sos de Circulación;
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